
Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

	e

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
ban de remitir al Gefe patio) respectivo, por
cuyo conducto se pasarán á los editoresde los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octubre de 1 84.5.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. 	 . .	 33 	 	 45
Seis id.. 	 . 	 . . 	 6(;
Un afio. 	 . 	 . 1311 	 . 	 .	 . 	 . 	 . 180
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DE LA PRO VENCIA DE CORDOBA.

GOBIERNO DE LI PROYINCII

PRESIDENCH DEL CONSEJO
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Seño-

ra (O. D. G.) y su augusta Real

familia continúan sin novedad
1111 su importante salud.

EINISTERIO DE ILICIENDI.

Direceien general de Rentas
Estanekdas..

Circular flÚfl. 1298.

Condiciones bajo las cuales la li ra-
tienda púbica contrata la adquisi-
cion de 150.000 quintales cas'ellanoe

de tobaco en hoja du los Estadts-
Unidos drs .le1.* de E .a.ro d t. de
Octubre úmbos inclusive g de 1865;
asi como e , mayor número de quint '-

les que so twe a'quel pila la Hacienda
dentro del plq :o indicado, ¡aula un
ntüxial .in de 30.000 que entregará' el
que resuVe cmeratista en las clati-
dades y fechas siguientes:

1. % l tabaeo aauei de K -nt,icky
Virginia excluido el de las clases co-
'midas r n Noeva .LOrleans ton 104 ruar,-
br s $ 10 Factcry-Lugs,Plariters-lugs y
1,,qd iiiferior tocemmon, y ha de venir
preciainneate envasado en barreas. Dos
octavas partes criando menos ' de la can-
tidad conteaida co las barricas que
seati obj a to (le una sola entrega, ha
de ser aplicab l e á capa, v las seis oc-
tavas parles restantes, (l'a pdo mas, ä
tripa. La hoja para capas ha de ser
madura, fresca, sana, tina y de buen
color y ex l ension para cigarros emu-
les y de dama. La ap'icable á tripa,
eeri asimismo madura, fresca y gana.

S: no reuniere todas estas circunstan-
cias, 6 el tabaco tuviere cualquier de-

cto. ne será admitido. Cuando el
contenido de las barricas que sean ob-
jeto de una misma entrega, tenga ex-
ceso de capa, quedará esta á b e m fi-
e in de la II ¡rienda, y el contratista
no tendrá derecho á que le sirva de
compensacion para los excesos de tri-
pa que re . ulten de las entregas pos-
teriores. Cuando por el contrario ha-
ya exceso de tripa en el contenido de
las barricas que sean objeto de una
misma , entrega, quedará este en de-
p6 in hasta que en las posteriores le e-
sede otras barricas que tengan el ex-
eenden.e etapa necesario para com-
pra sar el de tripa.
2 • E l contratista entregará 150.000

quintales de dicho tabaco en las can-
tidades y fechas siguientes:

Qu'nea•
les.

En 1. 	 de Diem de 9865. 15.000
Ea 1. 	 (I, F . buro de id. 	 • 15.000
En 1. 	 M..ezu 	 da 	 ji. 	 . 15 000
En 1. 	 de A teil de II. 	 .	 . 15.00
Pm 1. 	 dio MAyo 	 e ii.,	 . 15.000
Fu 1 c 	 d 15.000
Ei 	 1. 9 	 de Julio it 	 it. 	 . 	 . 1 5 0a0
Fn 1 r- de Agosto de id. 	 . 15 0 .0
EA 1.	 b e dc id. 15.000
44 1.° de 0,tub e de 	 id. 15.000

Total. . . . 150.000

El rontrati4a podrá hacer laseatre--
gas de estas consignacion s antes (le
las fachas en que. respectivamente se
expresa han' de verificarse. Los enva-
ses (pa .darán á beneficio da la Ha-

5 a Además del número de quin-
tales que ha de entregar el coetratis-
ta s . gun lo eatieulado en la condicion
anterior, entregará lambien los que
la Direccion, >i lo estima conveniente,
le pida dentro del mismo periodo bas-
ta un máximo de 50.000 quintales.
Si trascurrido el dia I.° de Octubre de
t 865 no se le hubiere hecho pedido

a'guno por este concepto Ó no se hu-
biere pedido la totalidad, se entende-
rá caducada dicha facultad por el todo

parte de los 30.000 quintales qua no
hubiere sido pedida.

4.' La entrega de los tabacos que
se pidan al contratista por la totalidad

parte del 'máximum Pxpr, sado en la
comlicion anterior, deben hacerla den-
tro de los cual o meses siguientes á la
fecha (lel pe litio, y sus respectivos
envases quedarán tainbieu ä beneficio
de la Hacienda.

5; Las entregas las liará el con-
trati,ta en las fábricas y por las can-
tidares que la Direccion le designará
Opa! niaamente.

6 ' Todos los gastos y derechos
die cualauit ra clase establevilos ä la
fecha de la aprobacion de la au5asta.

que se estableciesen en lo sucesivo
hasta que se hayan en:regado los
150.000 quintales de la cambien 2.11,
y los que se pitan 01110 illdX11111071

por irt ud de la 3 I , ast . 001e) lo," que
se originen en cada fábrica hasta que
ved ‘ n admitidos y pesados en las

serán ce cuenta del contra-
lis! t.

7.' Los reconocimientes so liaran
por re,:at g ;itera l por los limin ; stra-
dores-Jefes de 1;.s F1) iras é Inspee-
t or,,,,dr oboes de las mismas. con
asistencia de los Contadores y Escri-
ban04. Los dOS primeros, como pea-
dales, serán r esponsables de las ola-
silicacione4 Y»inkacion pu; d
tabacos. Este acto será
mente presidalo por el Gobernador de
la provincia õ por el funcionario á
qWen crea conveniente cenf. rin su re-
presehiacifin, siempre que tenga Cl

carácter de Jefa de cualquiera de las
dependencias do Hacienda, á cuyo fin
el Adininistrador de I Fábrica pa s a-
rá el correspondiente aviso á dicha
Autoridad con la necesaria anticipa-
eion.

De cada reconocimiento que practi-

quen las Fábricas extenderán estas tIO
acta expresiva, una por utia, de las
barricas reconocidas y de sus clasifi-
caciones, que firmaran todos los con-
currentes al acto, y que ori;:inal SO

remitirá ä la Direceion. Los Adtnin!s-
badoros no podrán en ningun caso ha-
cerse cargo ni emplear en las etilo-
raciones de tabaco que hayan clasAl-
cado admisib l e, hasta que . se les au-

torice competentemente para esto, en
cuyo momento cesa la responsabilidad
del contratista con respecto á este

8.* Las barricas y tabecos sueltos
que se desechen ea cualqui er a de los
casos expresados, los exiraera el con-
trirti:da en el termino de dos meses
para puerto extratdco que no esia
situado en el Mediterráneo. Pasado
este tiempo sin haberlo verificado se
entenderá que hace abandono de los
tnii,mos, y la Hacienda los quemará
con las formalidadea establecidas. El
contratista, en el primer caso, queda-
rá obl t gato á presentar al gefe (le la
Fabrica respectiva certificaoion del
Cansal e .. pafiol que acredite el des-
embt!rquc del laba-.0 en el pitillo
donde fliese 'dirigido con eipre,ion del
número ile barricas y de su peso, a $i
corno el. de lo, tabacos sueltos, den-
tro del término prudencial que por el
mismo gefe se le designe.

Al hacerse el embarque de estos ta-
bacos, se darán avisos de su clase y
peso ä :a Direccion ge vra.t de llana
tds Estancadas y á los r. spectivos Go-
bernadores para 'su conocimiento, y
pata que estos [mielan dictar las me- ,
didas oportunas en cuereo ä la custo-
dia y vigilancia de los buques du-
rante su peinanencia y salida de los
puertos. Cuando los g4es de las Fa-
bricas reciban las certificaciones de

desembarque en puertn'extranjero to4
Triarán nota de ellas y las remitirán
oricoginiá lloess áavliioa Doirgeucecidoenngelans äberfal.ricas

e
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Ministerio de Cultura 2024



del peso de los tabacos desechado
que se embarquen para puerto ex tren-
ero y con las certificaciones de los
jCónsules del desembarque en los mis-
mos, se instruirá expediente para ave-

( riguar si hay alguna diferencia de me-
nos en la cantidad de tabacos desem-
barcada comparada con la que salió
de la Fábrica. Si excediese esta dife-
rencia ó el contratista no presentase la
certificacion de desembarque dentro
del termino designado, pagará á la Ha-
cienda el valor de la cantidad total ó
de la diferencia de' menos al precio
que tenga en estanco el tabaco pica-
do cornun. Soto se eximirá de esta
responsabilidad justificando, con ar-
reglo al Código de Comercio, que la
falta procede de haber sufrido el be-
que conductor avería gruesa, naufra-
gio, incendio, apresamiento, encalla-
miento ú otro riesgo marítimo aná-
logo.

9. a Además de los empleados de-
signados para hacer los reconocimien-
tos de los tabacos que presenten los
contratistas, la Direccion cu'ando lo
estime conveniente podrá nombrar ä
otros para que lospractiquen en m'ion
de aquellos. Si los comisionados espe-
ciales no se conformaren con los dic-
támenes que resulten por mayoría,
dispondrán que se precinte y selle el
número de barricas que indiquen, pa-
ra que, conducidas ä la Fábrica de es-
ta cárte, se verifique nuevo reconoci-
miento, y por ellas se reciba ó deseche
la partida á que correspondan.

Los que queden admitidos en la Fá-
brica de esta córte, serán por cuenta
de su consignacion si no estuviere cu-
bierta, y por consiguiente el gasto del
trasporte será de cargo del contratis-
ta, pero:si lo estuviere; será del de
la Hacienda. Los gastos de porte y
reporte de los tabacos que se:decla-
ren inadmisibles' en la expresada Fá-
brica serán de cuenta del contra-
tista.

Sin embargo del reconocimiento y
recepcion que se hiciere en virtud de
la regla 'L a , y de lo dispuesto en la
presente, podrán sufrir los tabacos en
los almacenes de las Fábricas los re-
conocimientos que la Direccion dis-
ponga, previa autorizacion del Go-
bierno de S. AL El Gobierno no po-
drá además '. disponer que se re-
conozcan g los tabacos en los pun-
tos de embarque e del extranjero,
si bien este' reconococirniento , no
prejuzga la recepcion de los tabacos
si procediere en virtud de los que se
hagan en las Fábricas.

_ 10. Si en los reconocimientos y
clasidcacion que hicieren los emplea-
dos designados en la condicion 7.S,
creyere el contratista que hubo me--
la inteligencia ó error respecto del
todo 6 parte de, los tabacos clasi-
ficados, podrá pedir á los Adminis-
tradores de las fábricas la suspension
de entrega, y el depósito de los defec-
tuosos para su extraccion fuera del
Reino . Tembien podrá pedir á la Di-

i

reccion, si lo prefiere por medio de
exposicion razonada, nuevo recono-
cimiento, y si hubiere fundamento pa-
ra ello esta lo acordará nombrando
el perito ó peritos que deban practi-
carlo. Los dictámenes de estos serán
decisivos; y si confirmaren en todas
sus partes el primer reconocimiento,
pagará el contratista los gastos que
hagan para su traslacion, estancia y
vuelta. Cuando de los tabacos desecha-
dos en el reconocimiento que ocasio-
nó la protesta del contratista, se de-
clarasen inadmisibles en el segundo
un 50 por 100 ó mas, los gastos se-
rán por mitad entre la Hacienda y el
contratista; y si la totalidad se ad-
mitiera, los gastos serán de cuenta de
la Hacienda.

11, Si el contratista no entrega
para 1.° de Enero de 1865 los 15.000

• uintales correspondientes á la pri-
mera consignacion, ó solo entregare
parte de aquella cantidad, podrá la
Direccion disponer la compra del nú-
mero de quintales que falte en los mer-
cados extranjeros masepróximos ó en
los mas lejanos, si en aquellos no hu-
biere existencias, y si en unos y otros
faltara tabaco de la clase contratada,
podrá tomar de otras mas superiores,
siendo de cuenta del contratista la di-
ferencia de precio entre el de la ad-
judicacion y el de los tabacos que se
compraran por su cuenta.

Del mismo modo se procederá en
los casos de no hacer el contratista
puntualmente la entrega de las demás
consignaciones y de los pedidos que
se le hagan por el máximum, satis-
faciendo todos los gastos que se de-
venguen sean de la clase que fueren
y los aumentos de precios que tengan
los tabacos, así como será responsa-
ble de los riesgos de mar y demás
perjuicios que se originen en el servi-
cio que se haga por su cuenta, sin que
le quede derecho á reclamacion de
ninguna especie.

12. Mientras llegan los tabacos
que con el objeto expresado en la con-
dicion anterior se hubiesen comprado
por cuenta del contratista, podrán ha-
cerse traslaciones de unas á otras Fá-
bricas de lo que haya en en ellas dis-

ponibles, pagando aquel los gastos de
estos trasportes, y siendo igualmente
responsable de las averías ó pérdidas
que por los riesgos de mar se origi-
nen, y los de su reposicion en iguales
términos en las mismas Fábricas de
donde hubiesen sido extraidos.

13, Cuando llegue el caso de que
se compren tabacos por cuenta del
contratista, la única formalidad que
precederá para su adquisicion, será
darle aviso oportunamente para que
por si, ó por los delegados que nom-
bre, acompaüe á los comisionados del
Gobierno encargados de efectuar las
compras en los mercados de Europa
América. Si no quisiere asistir ei nom-
brar quien lo represente, pasará por
Ja cuenta justificada y visada de los
respectivos Cónsules que le presente
la Administracion, sin otro requisito.
El contratista no tendrá derecho á pro-

..

testa ni á reclamacion de ninguna es-
pecie acerca de este particular, y tan-
bien será desestimada cualquiera que
intente para detener el indicado pro-
cedimiento, ä pretexto de falta de pa-
go por la Hacienda, de averías, nau-
fragios, calmas y demás accidentes de
mar que originen las detenciones de
los buques. Su falta de cumplimiento
en cubrir las consignaciones al espirar
los plazos, no admitirá excusa alguna,

Y por lo tanto habrá de procederse
irremediablemente en la forma que
se deja expfesada.

1 El contratista será requerido
al pago de los gastos extraordinarios
de portes, reportes, aumentos de pre-
cio de los tabacos que se compren por.
su cuenta y demás responsabilidades
que le sean imputables.

Si en el término de un mes no lo
verifica, se tomará la cantidad ne-
cesaria de su fianza, y si esta no fue-
re repuesta hasta el completo en el
término de otro mes, se prodederá ad-
ministrativamente por la vía de apre-
mio, con arreglo á lo dispuesto en et
art. 11 de la ley de Contabilidad.

15. Si por cualquier causa ó pre-
texto el contratista hiciere abandono
del servicio, se verificará por su cuen-
ta en los términos anteriormente ex_
presados.

Se anunciará nueva subaeta, y se-
rá cargo del contratista, tanto el pago
de la diferencia de precios en los ta-
bacos que se compren por su cuenta
antes de la nueva subasta, corno tam-
bien las diferencias que resulten en los
tabacos entre el precio de su contrata
por todo el tiempo de su duracion y el
de la celebrada nuevamente.
• Su fianza y el embargo de bienes

suficientes al contratista, cubrirán es-
ta responsabilidad en los términos
prescritos por . el art. 19 de la Real
i nstruccion de 15- cle Setiembre de
1852.

16. Si ocurriere que los tabacos
que se adq uieran por cuenta del con-
tratista por uno ú otro medio sean á
mas bajo precio que los de su contra-
ta, no tendrá derecho á reclamar, abo-
no de ninguna especie:

Si esto mismo aconteciere cuando
abandonara el servicio, se le devolve-
rá su fianza si no resultare contra ella
responsabilidad al tiempo de concluir
el contrato.

17. Si el contratista admitiere
por cualquier causa créditos ó valores
del Tesoro en pago de las cantidades
que devengue por entregas de tabaco,
esto no le servirá de eicusa para 'de-
jar de cumplir las obligaciones de su
contrato ä pretexto de no habérsele
satisfecho en metálico.

18. El contratista no tendrá de-
recho á pedir aumento del precio es-
tipulado, ni indemnizacion, ni auxi-
lios, ni próroga del contrato, cuales-
quiera que sean las causas en que pa-
ra ello se funde, incluso el caso de
guerra y sus consecuencias.

19. El contratista se someterá,
en todas las cuestiones que se susci-
ten sobre el cumplimiento de .e.se

servicio, á le que se resueíva por la
via contencioso-administrativa, cuan-
do no se conforme con las disposicio-
nes administrativas que se acordaren.

20. El interesado en cuyo favor
quede el servicio, otorgará la corres-
pondiente escritura pública, cuyos gas--
tos, y los de las copias necesarias, se-
rán de su cuenta.

21. Los destaros se efectuarán
de la manera siguiente: las barricas se
numerarán, y un número de bolas
i gual al de las barricas, numeradas
tambien, se colocarán en una urna ú

otro objeto á propósito. Por cada cin-
co barricas se extraerá una bola, y ei
número que contenga designará la
barrica que se ha de escoger. Pesa-
dos los envases, y buscado el térmi-
no medio que corresponda, el tipo que
resulte será el regulador para hacer
el,.abono de peso de las demás.

Este acto se verificará con la ma-
yor formalidad en la Junta de reco-
nocimiento, compuesta de la Autori-
dad y empleados designados anterior-
mente, y del contratista ó su repre-
sentante, y se comprenderá con la ma-
yor extension y exactitud en las cer-
tificaciones de entrega.

22. Por cada partida de quinta-
les de tabaco que el contratista en-
tregue, se le expedirá sin demora por
el Contador de la respectiva fábrica,
con el V.' B.' del Administrador, una
certificacion expresiva del número de
barricas presentadas á reconocimiento
de las recibidas con arreglo á las con-
diciones que debe tener el tabaco, que
se expreserán, así como la cantidad de
capa y tripa que contengan, le fas
desechadas, del peso con el envase y
sin el envase de las admitidas, y del
importe en reales vellon de estas últi-
mas al precio ä que quede el ser-
vicio.

En la misma fecha en que se li-
bre el indicado documento que se ex-
tenderá en papel del sello 9. ° por
cuenta del contratista, y sus copias
en el de oficio de cargo de la Haien-
da, remitirá el Administrador ä la Di-
reccion !general de Rentas Estanca-
das el testimonio y demás documen-
tos en que conste el recibo de los ta-
bacos, y sus duplicados á la de Con-
tabilidad de la Hacienda pública.

23. Los pagos se harán en la
Caja Central del Tesoro público, y
comprendiéndose las cantidades que
importen las entregas en la distri-
bucion mensual de fondos para que
aquellos puedan efectearse en el mes
siguiente al de las entregas.

Si comprendida la cantidad en la
distribucion de fondos no se hiciere el
pago por cualquiera causa, el contra-
tista tendrá derecho al abono de un
interés anual de, 6 por 100 siempre
que hubiere gestionado y reclamado
su pago al Director general de Rentas
Estancadas.

El interés empezará á devengarse
los 30 dias siguientes al último ei

que debió hacerse el pago, y cesará en
el que esle se efectúe.

, 	El contratist*endra-derecho á pe-
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Director general, en presencia de las
Personas que componen la Junta, los
Pliegos cerrados que entreguen los li-
citadores, en euyo sobre se expresa-
rá el n ombre del que suscriba la pro-

On.

Estos pliegos se numerarán por el
erden 

en que sean presentados.
Para que el pliego pueda ser admi-

'ido, ha de presentar previamente ca-
da licitador certificacion de /a Caja de
Depósitos, expresivo de haber entre-
gado en la misma un millon de rea-
les en metálico, ó sus equivalentes á
los tipos establecidos en la clase de
valores admisibles , para este objeto.
Tambien acreditará en l acto de la
presentacion del pliego de proposi
eion, con los documentos correspon-
dientes, si fuere español avecindado
en la Península, que desde 1. ° de
Enero de 1863 á la fecha de la subas-
ta paga por lo menos de centribucion
territorial 3.000 rs. en Madrid ó 2.008
en cualquier otro punto del Reino, ó

. por subsidio industrial 000 rs. en
Madrid ó 3.000 en los demás puntos:
si fuere extranjero, ó español de las
provincias de Ultram ar, presentará
declaracion en debida forma, , snscrita
por quien reune las circunstancias ex-
presadas en el caso de no tenerlas los
mismos, que se obligue_ á garantizar
con sus bienes la proposicion que hi-
ciere el licitador extranjero ó el espa-
ñol de las provincias de Ultramar,
Además acompañará una manifeseacion
firmada por si, si su asistencia fuese
en representacion propia, ó con poder
en debida forma si fuese en nombre de
otro, expresando el allanamiento sin
reserva de ninguna especie á todas las
condiciones establecidas en este plie-
go, así como la renuncia de cualquier
fuere ó privilegio, incluso el de ex-
tranjería.

29. Seguidamente se procederá
ä la apertura de los pliegos que con-
tengan las proposiciones de los licita-
dores por el órden de su nurneracion,
y el actuario de la subasta las leerá en
alta voz, tomando nota de su conte-
nido.

30. El Excmo, Sr, Mirnstro de
Hacienda remitirá. ä la Direccion ge-
neral de Rentas Estancadas el pliego
cerrado en que ha de constar el tipo
del precio máximo que por cada quin-
tal abonará la Hacienda, y que ha de
servir de base para la subasta, el cual
se abrirá y publicará su contenido
despues de abiertos y leidos los plie-
gos de las proposiciones hechas por
los licitadores; pero si no se presenta-
se ninguno de estos, tampoco se dará
lectura del tipa.

31. Si entre los precies propues-
tos por los licitadores en pliegos cer-
rados y dentro del período de su ad-
mision hubiere alguno que cubra ó
mejore el designado como tipo por el
Gobierno, se consultará al Ministerio
de Hacienda la aprobacion de la su-
basta, con la que se adjudicará defini-
tivamente el servicio.

32. Si resultaren dos 45 mas pro-
posiciones iguales de las que mejoren
el tipo del Gobierno, se admitirán pu-
jas ä la llana á los firmantes de las
las mismas por el espacio de un cuar-
to de hora en que terminará el acto.
Si en este tiempo no se mejorase nin-
guna de las proposicionee iguales, op-
tará ä la adjudicacion del servicio la
que se hubiere presentado primero.

33. Si los precios propuestos por

los licitadores excediesen del tipo, se
dará cuenta al Excmo. Sr. Ministro de
Hacienda para la resolucion que cor-
responda.

34. El interesado á quien se ade
judique el servicio ha de completar en
el término de ocho dias la fianza; y si

, dentro de dicho plazo no lo efectúa,
perderá el depósito presentado para
tomar parte en la licitacion, y se sa-
cará nuevamente á subasta, en los
términos que s e . dispone por el art. 5. 0

del Real decreto de 27 de Febrero de
1852.

Madrid 29 de Junio de 1864.-El
Director general, Carlos Marfori.
Modelo de proposicion que ha de
contener el pliego de que se hace

mérito en la condic ion 28.
D. N. N., vecino de...., enterado

del anuncio inserto en la Gaceta núme-
ro...., fecha.., ,'y de cuantas condicio-
nes y requisitos se previenen para ad-
quirir en pública subasta la 'adjudica-
cion del servid() referente á entregar
en las Fábricas de tabacos del reino
150.000 quintales de tabaco en hoja
de los Estados-Unidos de la clase que
expresan dichas condiciones, y ade-
más los que se le pidan hasta un maxi-

mum de 30.000 desde 1. ° de Enero
ä 1. ° de Octubre de 1865, se com-
promete á entregar cada quintal cas-
tellano en limpio al 'precio de..., rs.

y cénts. (por letra).
Fecha y firma del interesado.)

S. M, se ha servido aprobar el
presente pliego do condiciones.

Madrid 14 delJulio de 1864.-Sa-
laverria.

Gobierno de la prorinsia

de C6rdoba.

Circular núm. 1313.

Vigilancia -Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán' it la leusca de las caballerías,
cuyas senas se expresan al pié, que
en la noche del 23 de Junio se extra-
viaron del sitio de la Laguna del Cos-
que, término de Martin de la Jara,
propias de José Estrada Trujillo, y
caso de ser habidas las remitirán á
disposicion del Juzgado de Osuna con
las personas en cuyo poder se encuen-
tren si no ofrecieren las garanties ne-
cesarias. .

Córdoba 22 de Julio de 1864.-
Manuel Ruiz liguero.

Un burro negro, con buena alzada,
de 6 á "1 añoe, pelos blancos por cima
de la nariz, gacho y sin hierro.

Y el otro cerrado, mediano, par-
do, entero con una lista negra por los
brazuelos y sin hierro.

Circular núm. 1338.

Vigilancia,-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
P rocederán á la busca de Pablo Zafra
Heredia, cu y as senas se expresan al
pié, al cual se le sigue causa én el hez-

1
' ~Se

gado de Bujalance por quebrantamien-
to de condena, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion del referido
Juzgado.

Córdoba 26 de Julio de 1864.-
Manuel Ruiz Higüero.

Estatura cinco pies y tres pulga-
das.-Pelo castaño claro con eheleea,
ojos melados, barba ninguna, cara
ancha, senseño, mal l'opado y es cono-
cido por «Muela.»

Circular núm. 1337.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán a la busca de José Morales
Diencia, cuyas senas se expresan al
pié, que siendo cochero de D. Fran-
cisco Pleites, vecino de Estepa, se ha
fugado en la noche del 17 del corrien-
te do la casa de dicho señor, sospe-
chándose se halla llevado diez mil y
pico de reales, y caso de ser habido
io remitirán ä disposicion del Juez de
referida villa de Estepa.

Córdoba 23 de Julio de 1864.-
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Edad 20 á 24 años, estatura muy
baja, algo cargado de espaldas, pelo
negro, ojos pardos, nariz puntiaguda
y bien pronunciada, algunos hoyos de
viruelas, sin pelo de barba, bigote ni
patillas, color moreno.

Señas, de vestir.

Pantalon claro con cuadros encar-
nados, otro de castor ordinario, negro
con barras blancas diagonales, chaqueta
corta negra rayada, y chaleco de tela
rizada color de plomo con listas mo-
radas formando cuadros.

Circular núm. 1339.

Vigilancia.-Loe'Alcaldese emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-

. cederán á la busca de Francisco Jime-
nez Viso (a) el Animero, cuyas señas
se espresan al pié, al cual se le sigue
causa por el Juzgado de Lucena por
robo de 25 duros y una escopeta á
Domingo Muriel Dominguez, vecino
de Cabra, y caso de ser habido lo re-
mitirán á disposicion del Juzgado de
Lucena.

Córdoba 26 de Julio de 1864.-
Manuel. Ruiz liguero.

Circular núm. 1340.

Vigilancia.-Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca de Francisco Espe-
j o Moreno, natural de esta capital, al
cual se le sigue causa por el Juzgado
de Montoro, y caso de ser habido lo
remitirán á disposicion de referido
Juzgado.

Córdoba 23 de Julio de 1864.-
Manuel Ruiz Higuero.

dir la reecision de su contrato si los
pagos que deban hacérsele sufrieren
dos meses de demora; y la canti-
dad que se adeudare excediere de cua-
tro millones de reales, habiendo recla-
mado su abono del Sr. Ministro de Ha-
cienda.

Si llegare á ocurrir el caso de la
recision del contrato, la Hacienda.
salvos los derechos que tenga que del
ducir contra el contratista, satisfará al
mismo el importe de los tabacos que
haya entregado, y además el interés
de 6 por 100 anual de su respectivo
valor por el tiempo que los pagos estu-
vieren detenidos.

24. En el caso de que el contra-
tista anticipare las entregas de los ta-
bacos en uso de la autorizacion que le
concede la condicion 2.' los pagos no
serán obligatorios, sino á contar des-
de la fecha en que correspondiese ha-
cerlo, segun el dia designado para las
respectivas entregas á tenor de lo dis-
puesto en la expresada condicion 2.*
y en la 23.

25. Ei que resulte contratista
afianzará el cumplimiento del servicio
con dos millones de reales en metálico

sus equivalentes á los tipos estable-
cidos en la clase de valores admisibles
para este objeto, y además sus bienes
y rdntas habidos y por haber.

Esta scantidad quedará depositada
en la Caja general de depósitos, y no
podrá disponer de ella el contratista
hasta la finalizacion del contrato. Se
devolverá en este caso, ó en el de res-
cision, si no resultare responsabilidad
ä virtud de cornunicacion que la Di -
reccion de Estancades pasará á la do
la Caja de Depósitos.

26. La subasta se verificará el
dia 30 de Setiembre del corriente año
en la Direccion general de Rentas Es-
tancadas.

Presidirá el acto el Director gene-
ral asociado de los Jefes de Adminis-
t recion de la misma y de uno de los
co-Asesores de la Asesoría general del
Ministerio de Hacienda, con asistencia
del Escribano mayor del Juzgado es-
pecial de Hacienda de la provincia.

27. La contrata se haut á virtud
de licitacion pública y solemne, fijan-

. dose, para conocimiento de todos, los
: leportunos anuncios en la Gaceta y Bo-
letines oficiales de las provincias y se-
rán remitidos tambien los necesarios
á la Autoridad superior de la isla de
Cuba y á los cónsules en los Estados-
Unidos para que respectivamente dis-
pongan su publicacion. Además se
Pondrán anuncios en los sitios de cos-
tumbre.

28. En dicho dia 30 de Setiem-
bre próximo, desde la una y media á
las dos de la tarde, se recibirán por el

posici
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Real Academia de Ciencias Morder
y l'!itticas.

P.

Circular núm. 1521

PROGRAMA.
del concurso ä los premios rpne la >al
iteadernia de Cienci;:s Morales y Po-
Mas en cumplimiento de sus e:tatu-
tos adjudicará fm los años de 1865,

• 1866 y 1807.
Para el concurso de 1865.

Lardes que deoen .separar en el
örden poli to, económico v whninis-
Ira Ii vo la inurveneion del Estado y la
accien

Para cl concurso de 1866.
Exposicion del régiaien Hm idcipal

de España, demosti ando su a tio ida d
c o a ias instituciones po iricas y con el

lado general de la civilizacnrn en
cada periodo de la historia patria. Erra-
w . n de la cuestion sobr.e si la libertad
poljca de los tiempos modernos

O permite la restauracion total ö
parcial de las antiguas libertades mu-
nicipales.

Para el concurso de 1867.
• 'historia critica de los Pósitos de
Es:•aña: reformas conveinent-s en su
o-guizacion actual, y examen de la
t u •ion sobre si dcbmian conservar-
• Ó refindirse en otras instituciones
nras análogas al estado presente de la
so±dad.

Los premios que se han de conce-
d-r ã las obras que ä juo (le la Aca-
d tila lo merezcan, consistirlm, cada
mm o en una medalla de bronce, 8.000
s. en dinero y 200 ejemplares de la

0:011 que fuere premiada, reservando
- al autor el derecho de propiedad.

Podrá adeniás la Academia conce-
der al mismo el título de Académico
correspondiente, si considerare sus
trabajos como de mérito extraordina-
rio.

La Academia, adjudique ó no el
premio, se rcserva declarar el aceessit

ä todas las obras que crea dSoas de
él. que consistirán en un dip i onta y en
la impresion y entrega de 200 ejem-
piares al autor de la %'Irroria.

Las obras para optar ä premios se
remitirán al Secretarlo de la Acade-
mia anUs del 15 de Setiembre del
ano ä que corresponda. Acourpañará
á esta un pliego cero ado en que cons-
te indispensablenteute la tirata y resi-
dencia del autor, y que esté señalado
en la cubierta con el lema adoptado
por cada uno y escrito al principio de
su obra para disluguirla de los de-
más. Declarados los premios se abri-
raí' solemnemente los pliegos corres-
pondientes ä las obras premiadas, n ' u-
tilizándose los demás en la •l unta pít-
idica general en que se haga la adju-

A Id; arp ores cine no llenen las con-
diciones epresadas , ö que en el plie-
go cerrada pongan nombre disti ido (hl
suyo ö contrasefur -q oc no lo e 011U n-
ga, no se les dará el premio, la A e-
(temía acordará pUblicar & no las Obra;
presentadas sin esta formalidad corno
propiedad del Cuerpo

• Los fiteadeulicos de número no pe'
den a , pirar a las 01 ri i4 S.

Madrid 4 de Julio de 1 64.—por
acuerdo de la Academia, Pedro (;0'
raez de la Serna, Secretario.

La Acadelnia se halla establecida
kn la calle de la Goncepcion Jerimiao,
número 7, cuarto principal, escalera
de la derecha.

CÜRDO111.-1864.

Imprenta de J. Gonzalez y Coto>

San Fernando, 29.
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